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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho con solicitud de la parte actora 
de retiro de la demanda conforme el artículo 174 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para resolver lo que en derecho 
corresponda.  
  
Revisado el plenario, advierte el Despacho que es factible acceder a la petición de 
retiro de la demanda formulada por la apoderada de la parte demandante, toda vez 
que el proceso de la referencia se enmarca dentro de la normatividad dispuesta para 
el efecto; al respecto el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011 señala: 
 

“Art. 174. El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere 
notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren 
practicado medidas cautelares” 
 

De la norma en cita, se colige que la demanda podrá ser retirada cuando no se haya 
integrado el contradictorio o no se hubiere notificado a los demandados. En esa 
medida y dado que la parte pasiva no ha sido notificada y más aún no se ha admitido 
la presente demanda, la solicitud de retiro de la demanda deberá ser resuelta de 
manera favorable. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Ordenar la entrega de la demanda y de sus anexos a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose. 
 
SEGUNDO: Déjense las constancias de rigor en los registros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  
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